
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 474-p/cNp^ipp;:9i

11
Limo, de. de l9S 91

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Peruano del Deporte requiere completar su cuerpo de
Asesoría Profesional, ampliando su cobertura en diferentes campos;

Que, considerando conveniente se hace necesario A:eptar la colaboración
de Profesionales altamente especializados en el camo de la Asesoría a
efectos de que presten sus servicios en calidad de Ad-Honorem, en el
Instituto Peruano del Deporte;

f^on el Informe favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica y con la
^Opinión favorable de la Dirección Ejecutiva Nacional.

.©á conformidad con lo establecido en el Árt. 13® del Decreto Legisla^
No. 328 y Art. 4® del Reglamento de la Ley General del Deporte, ap^

ado por Decreto Supremo No. 07—86—ED.

SE RESUELVE:

Artículo 1° DESIGNAR a la Sra. SONIA CORDOVA NORIEGA como Asesora en
Relaciones Publicas de la Alta Dirección en calidad de Ad-

honorem, quien coordinará su labor asesora directamente con la Oficina,
de Comunicación e Información del Instituto Peruano del Deporte.

Artículo 2®.- TRANSCRIBASE la presente Resolución Administrativa a las
diferentes Oficinas del Instituto Peruantr^el Deporte, -

asi como a la Federaciones y Comisiones Deportivaéjiacionáles.
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